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EL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA PRESENTA
SOLICITUD DE PRESUPUESTO PARA 2026

Prioridad la implementación de la Justicia Oral
Civil y Familiar en BC
 
Se reforzarán servicios de atención directa
como la Central de Personas Actuarias, la
Justicia Alternativa y los Tribunales Laborales

Ante la Comisión de Hacienda y Presupuesto de
la XXV Legislatura del Congreso del Estado.

El techo presupuestal estimado para el  año
2026 es de 2,115 millones de pesos.

Objetivos prioritarios para el 2026:

La entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.
Poner en funcionamiento el primer edificio de Oralidad en la entidad, ubicado en el Partido Judicial
de Playas de Rosarito.
Contar con Centrales de Personas Actuarias en Mexicali y Rosarito.
Personas facilitadoras en Mediación y Conciliación en el 100 % de los órganos jurisdiccionales
de Mexicali en materia Civil y Laboral.
Abrir un nuevo Tribunal Laboral en Mexicali y el primero en su tipo de Tecate.
Empezar la primera fase de la habilitación de Salas de Escucha.
Iniciar la construcción del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) más grande el país en el
Parque Morelos en Tijuana.


